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REPUBLICA DEL ECUADOR o. > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

P 

« RESOLUCION No. 94-2-1-1-7y 05832 

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 10 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

€ 0 AN $ 1 0 ER a Ne 0 o. o 
“ t mo 

QUE el 21 de junio de 1994, "$e ha. otorgado ante el. Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, la escritúra pública de aumento de cgrital y reforma del 

estatuto de la Compañía SOLBRISMAR - S.A + +“ a 
VO zp a a Mo. 

QUE el señor Edmundo Kronfie Abbud; bn-sa ca NAS de la 
compañía, con el patrocinio del RA a Presentado copias de 
dicha escritura; la misma que reúher=kos real ci tos HET ErcnanY 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; ADM- 
92-511 del 12 de diciembre de 1992; y- ADM-94-157 de octubre 11 de 1994; 

RESUEL Y E > 

ARTICULO PRIMERO. -l arronar a) el aumento de-capítal de SOLBRISMAR $. ñA., 

por CINCO MILLONES DE SUCRESA dividido en CINCO MIL acolones de UN MIL SUCRES cada 

una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 
Teo QA 

ARTICULO SEGUNDO. l DISPONER que el NotariwTsisésino dél'uantón Guayaquil, 
al margen de la matriz de la escritura pública qe se aprueba,-tome nota del 
contenido de la presente ResoluciónigARDIte- razón deielta HABPABIÓN 

diran th ars pes 

4 ! 

Has es Ruts o 

ARTICULO: TERCERÓ(= + DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquik:: ay. Ínsériba; ; Jal referida escritura pública junto con la presente 

Resolución! archive sunaf copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de qa ihserigrión: gue se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas “en; la Ley” qe Registro. 

e YA A 

ARTICULO: CUARTO” -*" DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 21 de 

noviembre de 1988, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.* DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
   

    

    

COMUNTQUESE . - 

Guayaquil a 

  

    

APA y firmada en la Superántendencia de Compañías, en 

/ 

Ab. Hécifor Villagrán Cepeda 
UBINTENDENTE JURIDICO DE LA y 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

AP/CMdel. 
xp. No. 56155-88



Un 

CERTIFICO: Que con fecha def hoz queda inscrita esta Resolución 

a foja 24.233, nlimero 7.277 del Registro Mercantil y anotada ba 

jo el nímero 15,541 del Mepertorio.- Guyfhquil, veinte y uno de 

Abril de mil pofabiegtos nover Y El Registrador Mer - 
cantil. 

GUEL A PENE ANDRABE 
Registrador Mercantil del Ya 

    

    

CERTIFICO: Que con fecha delhoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a gfoja 49.322 del Registro Mercantil de 1.988, al 

margen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, veinte y uno de 

     


